
________________________________________________________INADMITE DEMANDA 

-´- 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre cinco de dos mil veinte 

 

 

Proceso:             VERBAL –SIMULACIÒN- 

Demandante:      LEONARDO ALBERTO USUGA TOBON 

Demandado: MANUELA CANO VARGAS Y OTROS 

Radicado:           056153103001 2020-00166 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 522. Inadmite Demanda  

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso VERBAL –SIMULACIÒN-, 

advierte el Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante 

subsane los siguientes defectos:  

 

1. Teniendo en cuenta la naturaleza de la acción y el contenido estricto de los 

negocios jurídicos demandados, se individualizará por su nombre, domicilio 

y número de identificación, las personas llamadas a intervenir por pasiva, 

pues se omite realizar citación de CARMEN ALICIA PEREZ CASTRO, de 

quien se dirá además el lugar, la dirección física, electrónica y/o canales 

digitales donde recibirá notificaciones personales -art. 82 núm. 2º y 10° del 

C.G.P- 

 

2. Se allegará imagen integra de los actos escriturarios N°15 de enero 18 de 

2015 y N°47 de febrero 03 de 2015, otorgados en la Notaria Única de 

Guarne – Antioquia –art. 84 num. 5 C.G.P-. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), debiéndose allegar 

las copias respectivas para los traslados y el archivo del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 



________________________________________________________INADMITE DEMANDA 

-´- 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


